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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dieciocho de mayo del dos mil veintitrés 

 

Proceso  Exoneración Alimentos 

Demandantes Álvaro Gentil Idrobo Yanza 

Demandado Julián Mauricio Idrobo López 

 

El extremo activo remite memorial al despacho solicitando que se tenga 

como notificado al demandado, argumentando que se le remitió la demanda 

antes de ser radicada, para ello anexa la constancia de la empresa de correo 

del 2 de noviembre de 2022. 

 

Este despacho no accede a tal pedido, toda vez que el envió previo de la 

demanda obedece a los presupuestos señalados en el articulo 6 de la Ley 

2213 de 2022. En este sentido, la providencia que dio apertura al presente 

trámite no ha sido notificada al extremo pasivo conforme lo exige el artículo 

290 del Código General del Proceso, en aras de trabar la litis y que ejerza 

sus derechos de defensa y contradicción.  

 

Así las cosas, se requiere al demandante para que gestione la notificación 

personal al demandado de conformidad con las normas que regulan la 

materia, en el término de 30 días so pena de las sanciones previstas en el 

artículo 317 del Código General del Proceso, esto es, tener por desistida 

tácitamente la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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